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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA D E MADEjID t 

Uae leves, ordeneuy «nuncios \.\ <• üayan de lúea rt are» en loa B O 
) f fiK»j jrn.iALBKíe aun de mandar al Jefe político reapectlvo, poi . gyocondacto»e paaarán a 10a editora* da lo» meaclanadoa parlo 

(Real orden da 6 da abril da 1488.) 

Be pafc'.iea todos los din, excepto loe domingoa. 

OFICINAS. PELIGROS, 3, eutreaucloderecha. 
TULKFONO 2.931—APARTADO 320 

75B D I E I A. D O G B T X>M T X M A U B I S 

Centro» sflctatt».—Bu eiia capital, Uerado adomicilio, ft*M peíala* man-
• aalei; iuera de ella, 3'60 al mea, 10'5u al trimeatrc, 21 al aamaate y 42 por an ano. 

Particular»». En aata capital, llorado a domicilio 12 peaataa trimeacra, 24 
al aameatra y 48 al alo, y fuera da alia, 16 al trlmeatre 80 al eameatre y 60 al afeo. 

Se admiten auacripclonaa en la Administración del BOLBTII, calle de Pelt-
f roa,3, entresuelo derecha. — fuera de eata Capital, directamente pot medio 
de carta a la Admlaiatracion con inclualon del importa del tiempo da abono en 
latradafácl l cobro. 

1 A M 1 K A D K I M K X I C I t l K f 

Añónelo» procedente* de la E*oelentlsim.a 
Diputación provincia!, linea o fracción.. • 0 60 peaetaa 

Idem jndioialea c« fracción 100 —• 
Idem oficiales Id. id 0 90 — 
Idem partionluroe ! bi) 

N ú m e r o analto, 5 0 céntimo». 
A p a r t i c u l a r » * , 00 cént imos 1 . 

P a r t e o f i c i a l 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I (q. D . g.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr ínc ipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Real Fami l i a , con t inúan sin novedad 
<iii su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

(Continuación) 

E S T A D O L E T R A A 

Capi ta l IH 

Capítulos Artículos D E S I G N A C I O N D E L O S G A S T O S 
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Unico., 
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Guardia civil 

Gastos div.rtos 

Alquileres y reparaciones 
Pluses. 
Transportes 

Personal 

Dirección general 
Planas mayores y tercios 

Material de ls Dirección general 
Provisión de piensos y utensilios 

S E R V I C I O S D E CARÁCTER . T E M P O R A L 

Beneficencia 

Obras e instalaciones 

Hospital de la Princesa. 
Manicomio de Santa Isabel de Legam-s 
Secuela de Reformas . 

Saaidad 

Construcción de Hospitales. Sanatorios 
y Leproseriss 

Correos 

Construcciones. 

Telégrafos 

Red telegrafíes y telefónica 
Reparación de cables, entretenimiento 

y servicios de reparaciones 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

Por articulo» Por capítulos 

3.205.000 00 
950 000 00 
380 000 00 

322.720 00 
88.758.167 58 

00.0'iO 00 
70 333 33 

1.071 166 06 

1 000.000 00 

2 . 4 4 3 . « 3 00 

4.696.000 00 

r'J 080 887 58 
04 600 00 

6.228.681 16 

247 .C2H.7 l l 89 

1.201 490 99 

?. 3 •<> 0 00 

4.251.490 71 
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DESIGNACION DE LOS GASTOS 

Complemento «lo tondido do cables y 
y Hervido radlotelOgtlB&CO 

Construcción de nuevas llnoas y apor
tara do optaciones 

Oonitracclón del local i>aro Eeeaela 
Oficial do Telegrafía, Musco y talíf-
res 

Construcción do la lírica telefónica ¡n-
tornncional y redes urbanas y provin
ciales 

Gastos <lo instalación do labotarorio del 
Cuerpo 

Adquisición do camiones automóviles.. 

, Guardia civil 

Construcción dol Cuartel dol Norte, de 
Madrid 

Adquisiciones do material , 

CR BDITí )S PRE8UP11 EST( )S 

E J E R C I C I O S CBRRADOt 

Obligaciones qno enrecen do crédito le 
V 1!- I tfc > i V i l 

R E S U M E N 

Servicios do carácter 
pern.anento 247.623.731 89 

Idem temporales.. • . . 19*638.6411 70 
ejercicios cerrados . . . 156.884 8!) 

267.419.160 4f 

SECCION SÉPTIMA 

Minis ter io de Instrucción Pública y 
Bellas Artes 

•SERVICIOS DK CARÁCTER l ' E R M A N R N ' I I 

ADMINISTRACIÓN C E N T R A L 

Personal. 

Sueldo del Ministro 
Subsecro'aria y Direcciones generales 
Inspección general y Delegaciones re

gias . 
Oficinas do publicaciones, estadística e 

informaciones 
Consejo de Instrucción pública 
Instituto do material científico , 
GratilicacioufH y premios 
borríci s <• imunes a IA Administración 

Centra! j Provincial 

Afa'e'iat de oficina 

Material de t 'lss IM oficinas del Mi 
nis te r in . . 

Otros Mrviciofl 

Gastos diversos 

•Junta de A o pliacion de estndioa e In-
vcetigacone* científicas 

Instimt. de o.aterial científico 
Congresos) ser vicios especiales-.. . 
Becas . 
Gastos de oposicione* 
Alquileres de edificios . . 

Por artículos 

850.000 00 

I .600 .000 00 

860.000 00 

ooo 000 00 

40.000 00 
200.000 00 

481.960 00 
3 520 860 oo 

30 000 00 

46.090 oo 
«9.000 00 

29.570 00 
l:>7 000 00 

17 |50 00 
62.500 00 

1.466.750 00 

118 000 00 
49 250 <J0 

Por capítulos 

988.500 00 
16.000 00 

105.000 00 
960.000 «J 
160 ooo 00 
205 000 00 

6.883.453 00 

4 002 100 00 

19 638 549 7o 

156 881 H!l 

1.846.950 00 

197.960 oo 

sW. 
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M I N A S 

Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid, 
Hago saber: Que D . Martín Hernán 

Pérez, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Qobierno de provincia 
el día 9 del actual una solicitud pi-
liendo la propiedad de 4 0 pertenen
cias do una mina de sustancias salinas, 
quo t endrá por nombre «Santa Isa-
bol>, sita en ol puuto llamado Las Ca
rolinas, término munioipal do V i l l a -
verde. 

E l terreno registrado linda con la 
propiedad del solicitante. 

Designa las 40 pertenencias que so
licita on esta forma: 

Se tendrá por punta de partida el 
kilómetro número 5 de la carretera de 
Cádiz; desdo dicho puuto de partida 
al S.. 200 metros la primera estaca; 
lesde ésta al E , 400 metros la segun
da estaca; dosde ésta al N . , 1.000 
metros la tercera estaca; desde ésta 
al U . , 400 metros la cuarta estaca, y 
desde ésta al S., 800 metros, encon
trándose con la primera estaca, que
dando así cerrado el perímetro de las 
40 pertenencias solicitadas. 

Los rumbos son al Norte magnético. 
V habiendo sido admitida por de

creto Jo esta fecha la solicitud de re
gistro, ho acordado se publique por 
medio de edictos en ol B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincU, en la tabla de 
anuncios de este Gobierno do provin
cia y en el pueble de Villavorde, eu 
cumplimiento da lo diupuesto en los 
artículos 2 3 y 2 4 de la Ley de Minas 
da -1 de marzo de 1866, con el fin de 
que los quo se crean con derecho pro 
•reman sus oposiciones al Exorno. Se* 
ñor Gobernador dentro del plazo de 
sesenta días. 

Madrid, IS do agesto de 1922. 
Podro Pérez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial da Madrid 

• — — 

S E C R E T A R Í A L»E OOBlIftlTO 
Listas definitivas di los t-eüores que, por 

los conceptos de Capacidades y de &*• 
b§zat de familia, les corresponde ser 
Jurados en esta ( o/te, durante el 
próximo ai'o de 1923, según el sorteo 
verificado por la bala de vacaciones 
en funciones de la de Gobierno de es
ta Audiencia, el dia 31 de julio co 
¡'tiente. 

N Ú M E R O D E O R D K N . N ' M R R E S Y A P E L L I 

D O S Y D O M I C I L I O S 

(Continuación) 
369 > Gerardo Romero Peña.—Prac-

tioaute.—Perneado V I , 5 
370 > Ciri lo Fernández Afates.—In

dustrial.— H rtaleza, 140 
371 » Benjamín Lóoez Ortura.—In

dustrial. Augusto Figueroa,25 
372 » Antonio P é ; s Manzano.—In 

dustrial.—H^rtaleze, 36 
373 » Iguaoio A g u i > <4aroú.—Indus

trial.—Hortelena, 74 
374 » Macuel Vázquez Rodríguez.— 

Industrial.— Fuencarral, 30 
375 • Angel Llorante Herrero.—In

dustrial.—San Mateo, 15 

376 > José Arias García. —Industrial 
Santa Isabel, 9 

377 » Angel Junquera Baldomínos.— 
Industrial. —Atocha, 102 

378 * Lorenzo Prado Benito.—Tipó
grafo.—Atocha, 90 

379 > Santos Astiaga Montero.—In
dustrial.—Cervantes 18 

310 > Mauuel Tutor Cabello. Impre
sor.—Huertas, 37 

381 > Miguel Herrero Cobos.—Indus
trial —L?ón, 8 

382 » Victoriano Sánchez Pérez.— 
Industrial. Plaza del Angel , 10 

383 > Eduardo Pérez Martín» z.—Re
lé jero.—Atocha, 25 

3S l • Eugenio González Rubio.—Co
mercio.—Atocha 63 

3S5 » Gregorio Pascual Tries.—In
dustrial.—HueitaB, 6 

386 > Vicoule Izquierdo Miguel .— 
Industrial —Magdalena, 19 

3S7 > Ricardo Fraile Trigo.—Indus-
trial.—Relatores, 9 

3SS » Vontura Aviles Figueras.—In
dustrial.— Moralín, 59 

38.) • Manuel Alonso Alonso. —In
dustrial.—Sevilla, 12 y 14 

390 » Ju l ián Urrutia Molina—Indus
trial —Alcalá, 29 

391 » Valent ín Esplandín M o n t a ñ a -
Industrial.—Juau do Mena, 16 

392 » Matías Serrano Masano. —In
dustrial.—Cisn •, 9 

393 » MareelinoSañe Llovot.—Indus
trial.—Zurbano, 44 

394 » Pedro Hernando Martínez — 
Industrial.— Santa Engracia, 33 

395 * José Pastor G a l v á n . - Indus
trial.—Santa Engracia, 46 

396 > Mauuel Lledó Mas. — Indus
tr ia l . Santa Engracia, 115 

397 » Gerardo González Punió.—In
dustrial.—Santa Engracia, 89 

398 » Auioato del Alamo Carazo.— 
Industrial. — E l o y Gonzalo, £9 

399 » Santos García del Amo.—In
dustrial.—Eloy Gonzalo, 13. 

40U » Leónides Herrero Martín.—In
dustrial.—Bravo Muri l lo , 84 

401 > Alejandro BázquezSáuchez .— 
Industrial.—Bravo Muri l lo , 60 

402 > Pedro Arias Tejeiro.—ludus 
trial.—Hartzembusch, 3 

403 « Sebast iánGlos Botilla.—Indus
trial.—Fuencarral, 158 

404 » Celestino Cano Cañas.—Indus
trial.—Fuencarral, 148 

405 » Fél ix Martín Maestro Masana-
gre. — Industrial. — Cardenal 
Cianeros, 25. N 

400 » Ange l Lorenzo Pérez.—Indus
trial.—O. Ruiz Jiménez, 4 

407 » Manuel J iménez Mainer.—Pro
pietario — Oviedo, 19 

408 » José SaujurjoAlvarez.—Callis
ta,—Heinani, 8 

409 » Jul io Mufi^z Pinil la .—Propie
tario.—Bravo Muril lo, 168 

410 > Mateo Peña H e n á n d e z . — I n 
dustrial.—Bravo Muri l lo , 98 

411 > Amable Leal A l e g r í a . — E m 
pleado.—San Andrés , 20 

412 » Gabriel Campos Hamos.—In
dustrial. — Plaza del Dos de 
Mayo, 6 

413 > Casto Pallaos Pal lans . - Indus
t r i a l . - Corredera A l t a , 29 

414 » Gregorio Martín de Lucas.— 
Industrial.—Corredera Alta ,29 

415 » Felipe Marín Carmona.—Indus
trial.—Santa Fngraoia, 37 

416 > Franoisoo Fernández Barrios. -
Industrial.—Arenal, 16 y 18 

417 » Pedro Molina Medina.—Indus
trial.—Carmen, 23 

418 » Agust ín Sánohez .Mora.—In
dustrial.—Carmen, 41 

I 419 > Juan González Hermosilla.— 
Industrial.—Carmen, 36 

420 » Agus t ín Rojas Granjuelo.—In
dustrial. — Mesonero Roma
nos, 10 

421 » Justo Cadiomo Castro. —Indus 
trial.—Bolsa, 10 

4 2 2 » Francisco Moralps Gómez.— 
Industrial.—Concepción Je ró -
nima, 5 

423 » Eduardo Crespo Sánohez.—In 
dustrial.—Concepoión Je róu i -
ma, 25 

424 > Juau Antonio Beuítez J i m é 
nez.—Industrial.— Concepción 
Jerónimo, 1 

425 » Alfonso Cades Martínez.—In
dustrial.—C. de Romanunes, 2 

426 » Angel Herrana Horranz. - In
dustrial.— Duque de Rivas, 7 

427 » Saturnino Espinosa García.— 
Industrial .—Concepción Jeró-
nima, 28 

428 » Enrique Arévalo Cruz.—In
dustrial.—Plaza del Progreso, 6 

429 » Benito Pérez Castro.—Indus
trial .—Plaza Constitución, 2 

430 > Miguel Díaz Corredor.—Indus
trial.—Imperial, 1 2 

431 > Bernardo Carrasco Rojo.—In
dustrial.—Toledo, 3 

4 3 2 > José Robles Vega.—Industrial. 
Luna, 27 

433 > Emil io Revtl la Simón. —Indus
trial.—San Bernardo, 14 

434 > Adolfo A y a l a Gutiérrez.—In
dustrial.—San Bernardo, 28 

435 » Cayetano Matas de Grado.— 
Industrial.—San Bernardo, 48 

436 > Santos Hernández Rodríguez. 
Industrial.—Aduana, 27 

43? • Manual Fisac López .—Indus
tr ial .—Avenida Conde Pefial
ver, 1 

438 » l i s o Alonso Galán.—Industr ia l 
Desengaño, 10 

•439 » Luis Lecona Urbiaga.—Indus 
trial.—Luna, 2 

440 > Manuel Peñalva Mágica.—In
dustrial.—Pez, 5 

441 » Inocencio Fernández Jaba.— 
Industr ial .—Aloalá, 8 

442 » Carlos Miralles Fernández.— 
Rentista. —Cádiz, 9 

443 » Alejandro Uoendo Pérez — 
Contador. - C r u z , 14 

444 > Ebteban García Pamo. —Indus
trial.—Espoz y Mina, 3 

445 » César Ar r i t a Sáinz de Queja-
ua.—Comercio» —Montera, 7 

416 * Anastasio Lorerzo Blanco.— 
PostPS, 5 

447 > Francisco Garay López.—In
dustrial.—Carrera San Je ró
nimo, 1 

448 » Carlos Martínez Rodrígi ez.— 
Industrial.— Carrera San Je ró 
niu.o, 11 y 13 

449 » Juan Sanz de Madrid J i n ¿ . 
nez.—Industrial.—Montera, 29 

450 » Estanislao Gómez Gérida.—I n 

dustrial.—Costanilla de los Aa 
geles, 12 

451 > Angel Burgos García.—Induj. 
trial.—Bordadores, 14 

452 » Manuel Calleja Muñoz.—Inj U 5 . 
trial.—Fuentes, 4 

453 >• Baldomeio Sánchez Campea.-
Industrial.— Mayor, 28 

451 » Arturo Porgué Nicolás.—¡ u . 
dustrial.—Jaoometrezo, 55 

455 » Raiael Martín Vicente.-*-Inarij. 
trial.—Preciados, 46 

456 » Santiago López Macoto.— 
dustrial.—Preciados, 62 

457 > Vicente Ramos G i l . --Induj. 
tr ial . Plaza Santo Dominga, 1$ 

458 » Pedro Galán Alzamoro.— ID. 
dustrial.—Plaza Santo Dcrcis 
go, 19 

459 > Constantino Maro to Moralt j . ~ 
Industrial. —Silva, 25 

460 » Marcos Guisasola Arregui . -
Industrial.—Plaza Santo Do
mingo, 18 

461 » Franoisoo Gómez Pardo.—Ia-
dus t r ia l . - Claudio Coellr, 13 

(Continuará) 

Juzgaduade primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez i» 
primera instanoia del distrito de 
Buenavista de asta Corto. 
Hngo saber: Qae en dicho Juzgad» 

y por la Secretaría del refrendataris 
se siguen autos ejecutivos a instancia 
de D. Manuel Sanz y Blanco contri 
D . Francisco Núñez Laguna, sobr» 
pago de setecientas cincuenta pesstss 
de prinoipal, intereses legales, gastes 
y costas, en los cuales ha recaído l l 

: sentencia que, copiada eu su encabeza-
• miento y parte dispositiva, son del 

tenor siguiente: 

Sentencia. 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, • 

diez y seis de agosto de mil novecien
tos veintidós.— E l Sr. D . Joaquí-

j Díaz Cañábate, Jaez de primera ios 
tancia del distrito de Buenavista l l 

. la misma, habiendo visto los prese: 
; tes autos ejecutivos seguid *s entre 
' partes: de una, como demandante, dos 
¡ Manuel Sanz y Blanco, del comeré» 

de esta vecindad, defendido por ft| 
Letrado D . Ramón Ci l la García y re 
presentado por el Procurador D. Ma
riano Guroía Estebaranz; y do otra 
oomo demandado D. Francisco Núñ« 
Laguna, industrial, cuyo paradero y 
domicilio se ignora, declarado en re
beldía sobro pago de setecientas cin
cuenta pesetas de principal interei*-
1 gales y costas; y 

Bailo 
Que debo mandar y mando negofl 

la ejecución adelante hasta hacer tran
ce y, remate on los bienes embargada 
y que en lo sucesivo se embarguen,a' 
ejecutado D . Francisco Núfiez Lagu
na, y con su producto entero y com
pleto pago al acreedor D. Manuel Sarz 
y Illanco do la cantidad l íquida dése 



t 

Rentos cinouenta pesetas de princi
pal como importe de la letra de cum
io al prinoipio mencionada, intereses 

legales de la referida suma, a razón 
del cinco por oiento anual des 1* pri
mero de mayo próximo pasado, fecha 
¿¿1 protesto de aquélla, y los gastos 
del mismo con imposición a dicho de
mandado de tedas las cestas causadas 
y qae se originen. 

Asi por esta mi sentenoia que, ade
más de notifioarse en los Estrados del 
Jutga<i'> por la rebeldía del deudor 
¡), Francisco Núñoz Laguna, so publi
cará en los periódicos oficiales en la i 
forma que la Ley determina, y defini- j 
úvamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firme. - Joaquín Díaz Calía-
bate. 

Publicación 
Leía y publicada ha sido la ante

rior bpnteuoia por el S r . D . Joaquín 
Díaz Cañábate, Juez do primera ins
tancia del distrito de Buenavista do 
ejta C> i te, hal.ándoso constituido en 
audieiK :a pública presente yo el Se- ¡ 
Ontario quo doy íé, en el día de la 
techa. Madiid, diez y seis de agosto do 
mil novecientos veint idós.—Ante mí, 
P. S., Máximo López Rodríguez. 

Y IÜX.diante a ignorarse el paradero 
actual y dom'oilio del ejecutado don 
'rancisco Núfiez Laguna, ee 1© noti-
i por modio del presente la sentencia 

y publicación preinsartas, parándole 
el perjuicio a que haya lugar en de
recha 

Dalo en Madrid, a diez y seis de 
agosto de 1022. — Joaquín Díaz Cufiá
bate—El Secretario, P . 8., Máximo 

ópez Rodríguez. 
(A.--708) 

En los tutos seguidos en el Juzgado 
e primera instancia del distrito do 

Buenavista de esta Corte y mi Secreta 
ría, a instancia del Banco Hipotecario 
de Espafia contra D . Juan López Za
pata *<;bre secuestro y posesión inte
rina de finca hipotecada en garaanl ía 
de UD crédito do ciento veinticinco 
mil pese'a«, intereses y costas, so ha 
d.ctado a pedimento de la parte ao 
tora Id providencia que, copiada a la 
letra, es del tenor siguiente: 

Providencia: 
Juez Sr. D i a l Cañábate.—Madrid, 

cuatro de agosco de mil novecientos 
veiatidós.—Por presentado el anterior 
eacnto con el mandamiento cumpli
mentado que le acompafia, los cuales 
«e unan a los autos de su razón; y co
mo se pile, hágase saber el estado de 
'ata procedimiento a los segundos y 
posteriores acreedores hipotecarios 
[•» Vicente Gómez y Gómez, dofia 
Anuliz Ostáriz y Rodríguez y D . J e -
«lii Mandes y Martínez, al solo efecto 
dequ* puedan intervenir en la subasta 
d < la fi-ica de que en los presentes uu-
t 0 í «e> trata o aea la caea en conatruc-

sita en esta Corte y su calle de 
^nari*,,, oon vuelta a la de niego, a 
c a Jo fin U 8ea notificado este pro-
•eído y mediantea ignorarse su do
micilio y actual paradero, llévese a 
•kotodichi notificaoión por medio de 

cédula qne *e fijaiá en la tabla de 
anunci * del Juzgado e insertará en 
el B O L E T Í N Orioiac. do esta provincia 
y en la Gaceta de Madrid. Lo manda 
y firma S. S. de quo doy fe.—Díaz Ca 
fiábate. —Ante mí, Lodo. Felipe de 
Sande. 

Y mediante a ignorarse el domiel 
lio y actual paradero de los nombra
dos D . Vioente Gómez y Gómez, dofia 
Amalia Ostáriz y Rodrlguoz y D, Je
sús Méndez y Martínez, se les notifica 
la providenoia proiuserta por medio 
de la presento parándoles el perjuicio 
a que U ya lugar en derecho. 

Dado eü Madrid, a veintinueve do 
agosto de mil novecientas veintidós. 
E l Seorotario, P . tí., Máximo López 
Rodríguez. 

(A . -710) . 
C E N T R O 

Porol prosente y on virtud de provi
denoia del Sr. Juez de primera instan
cia dol distrito dol Contro do esta 
C^rte, fecha de ayer, dictada en los 
autos ejecutivos on la vía do apremio 
quo siguo el Procurador ü . José Zo
rrilla en nombro do D Eugonio Sanz 
y Sanz contra D . Emilio López Var
gas sobre pago do pesatas, se saca a 
la venta eo pública subasta varios bio 
nes muebles embargados eu dichos 
autos, consistentes en un ohassis, dos 
máquinas, ana de taladrar y otra do 
escribir, una prensa copiador, dos me
sas de despacho, tres sillas y oinoo neu
máticos, tasa lo tolo ello en la canti
dad de seis mil ciento sesenta y cinco 
pesetas. Dicho acto tendrá lugar el 
día veintiuno de septiembre próximo, 
a las doce de su mafiana, en la Sala 
Audiencia del expresado Juzgado, 
sita en el piso prinoipal de la casa oú-
mero uno de la oalle del General Cas
talios, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Dichos bienes salen a su

basta por la cantidad en que 
aparecen tasados, no admitién
dose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha ta
sación. 

Segunda. Que para tomar parte en el 
remate deberán los lioitadores 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el diez 
por oiento de las expresadas 
seis mil oiento sesenta y cinco 
pesetas, y 

Tercera. Que la relación de dichos 
bienes con el precio asignado a 
los mismos, s¿ hallarán de ma
nifiesto hasta el acto del remate 
en la Secretaría, y los repetidos 
bienes se encuentran deposi
tados en poder do D. Eloy Pefia 
Villegas, vecino de Tetuán de 
las Victorias, calle de Pedro 
Vi l l a r . 

Madrid, treinta y uno de agosto de 
mi l novecientos veintidós. 

V . ' B . ° 
E l Sr. Ju z interino, 

Firmado. 
E l Secretario 

P . s. 
José Hartado. 

(A . -705) 

P A S T R A N A 
E l sefior Juez de primera instanoia 

de este partido, en providencia de 
hoy, diotada en juioio ejecutivo que 
se sigue a instancia de I). León Mar-
tinoz de Poza contra dofia Estefanía 
Zorita y Herreros y D. Silvestre Gó-

' moz Zorita sobre cobro de cantidad, 
ha acordado sacar a la venta en pri-
mora subauta públioa, por término de 
veinte días, los siguientes bienos em
bargados a los deudores: 

En término de Urea de 'lajo. 
I'rsota» 

Una tiorra on el sitio de Mora 
t i l la , de cinco fanegas; linda: 
Sur, Juan Francisco V i l l a l v i -
1 ta; Mediodía, 1). Manuel de 
Cerar; Poniente y Norto, Ce 
rros Concejiles 300 

Un zumaoar en la Fuente del 
V a l , de ocho coleruino*; linda: 
Sur, Poniente y Norte, Ce
rros Concejiles, y Mediodía ( 

Mariano Díaz 30 
Otro en el Pozo Nuevo, de ut:a 

fanega; linda: Sur, don To
más Camacho; Me liodía, E s 
colástico Raboso; Poniente, 
Agustín Barbero, y Norte, 
don Calixto de Torres (10 

Una tierra en el sitio de loa 
Hol lozoi , do cuatro fanogas; 
linda: Sur y Mediodía, F i a n 
cisco Escribano; Poniente, 
Camino de Ltbores, y Nort", 

Cerros Concejiles 2f>0 
Un olivar en el Hundimiento, 

de una fanega ouatro celemí 
nes; linda: Sur, Camino de 

Laboree; Mediodía, Ponien
te y Norte, Juan Contho . . . . 100 

Otro on B'ilboa, de sois celemi
nes; ¡inda: Sur, Franoisoo V i -
l la lvi l la ; Mediodía, iguacio 
Miranda; Poniente y Norte, 
herederos de D. Jo*é María 
de Torres 50 

Otro en la Pizarra, de una fa
nega; linda: Sur y Mediodía, 
herederos de D. Jone M'iría 
do Torres; Poniente, Pedro 
Zorita, y Norte, herederos do 
D . Agustín del Pozo 100 

Otro en la Cruz del Palomino, 
de dkz Celemines; linda: Sur, 
Camino de Labores: Medio
día, Gregorio Bárbaro; Po
niente, Manuela Barbero, y 
Norte, D. J i só Antonio de 
Torres 100 

Otro en Sánete, de tres celemi
nes; lindu: Sur, herederos de 
don Agustín dul P O B O ; Me 
diodía, Pedr Zonta; Ponien
te, Hilarión Díaz, y Norte, -
Mariano Dí«z 25 

U n zumacar SO la cabafia vie 
ja, de una fanega; linda: Sur, 
Anastasio López; Mediodía, 
Leonardo Martínez; Ponien
te, Cerros Concejiles, y Mor-
te, Juau CoLtho 30 

Una tierra en el Tejóte, de dos 
fanegas seis celemines, que 
estuvo plantada de olivo*; 
linda: Sur, D. Claudio Zori-

ta; Mediodía y Poniente, ca
mino de labores, y Norte, he
rederos de Ignaoio Sánohez 
Tr i l lo 95 

E n término de Estremora una 
era eu el sitio de la Portera, 
do dioz y sieto áreas dooe oen-
tiároas; linda: Norto, D . Es
toban Martínez \edo; Este, 
el mismo; Sur, camino do 
Villarejo y Florencio Iluel-
ves, y Oeste, loa mismos.. . . óu j 

Una tierra on Valverde, de diea 
y siete áreas dooo ooutiáreas; 
linda: Norte, Oh monto Mo
lina y arroyo do Valverde; 
Bita, arroyo do Vtlrerde; 
Sur, Félix López; y Oeste, 
José García y herederos, do 
Luna Polo 150 

U n olivar on el cuniuo de A l -
cal», do veintiocho áreas cua
renta y ooho centiárens, con 
vides; l iúda: Norte, Pedro 
Zorita; Este, carretera; Sur, 
Silvorio Teroiado, y Oeste, 
Florencio Suelves 500 

Toral 2.800 

Para ei remato <o ha leftalado el día 
veinte de septiembre próximo, y hors 
de las oirje, en este Juzgado, previ 
niendo a los lioitadores quo no existen 
títulos do propiedad; que no so admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo do la subasta, 
y que para tomar parto en ella debe
rán consignar on este Jnzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del valor do los 
bieneH, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Dado en Pastrana, a veintiséis d" 
agosto de mil novecientos veintidós. 

Pablo Santo Caya. 
El . ccretario judicial, 

Firmado. 
(A.—707) 

E l Sr. Juez de primora instancia do 
esto partido, ou providencia do hoy, 
dictada en los autos do abintestalo do 
D. Nicolás Escribano Díaz, promovi
dos por el acreedor D . Cipriano da 
Cuóllar Maranohel, ha acordado pacar 
a la venta en primera subasta pública, 
por término da veinte d íaH, los siguien 
toa bien s situados en términ J de Brea 
de Tajo. 

Urbanas. 

Una casa en el pueblo de Brea, 
calle del D Jinine, número ca
torce, su estado ruinoso; lin
da: derech i , solar del causan
te; izquierda, pajar del mis 
mo, y espalda, Corrales do 
otros vecinos fio») 

Un solar en la misma calle, nú
mero doce duplicado; linda: 
dereoha y espalda, Juan Gon
zález; izquierda, la finca an
terior luO 

Un pajar en la misma, calle del 
Dómine, número diez y seis; 
linda: d re.ha, con la ees 



Pesetas 
dooe, anteriormente descrita; 
izquierda, oon aolar o u y o 
dnefio ae ignora, y espalda, 
corraliza 200 

Una oasa en la plaza Pública, 
número siete, convertida en 
solar, ccn una cnova y varias 
tinnjas. cuyo número tío se 
puede precisar; linda: dero
cha entrar lo, calle de la Co
nejera; izquierdo, oasa Con
sistorial: espalda, Eustasio 
G o m i l e z y Antonio Ha*za.. 1.C00 

Fincan rústicas en igual término: 
Va olivar en la cañada do ¿Me

drando, oon diez y ooho oli
vos y cuatro tallos en una fa
nega de tierra; linda: Salien
te. Leoncio González, Sur, 
Felipo Velasco; Oeste, Ma
tías Mart ínez, y Norto, Lucía 
Garrido 200 

Otra en la Hilera de Tejóte, 
con treinta y dos olivos y 
treinta y cuatro tallos en una 
fanega de tierra; linda: Este, 
Mariano Camacho; Sur, V a 
lent ín Domínguez; Oeste y 
Norte, Pedro Zorita 350 

Otra en la Cañada vieja, pobla
da con Jumaque, con oatorco 
olivos, en tres fanegas de tie
rra: linda: Saliente, Lucía 
Garrido: Sur, herederos de 
José Torres: Oeste, camino, y 
Norte. Dionisio Escudero. . . 150 

Otra en los Colmenares, con 
quince clives en fanega y me
dia de tierra, linda: Este, Jo
sé Guerra; Sur, herederos de 
Mariano Díaz; Oeste, cerro de 
la I íontani l la , y Norte, V a 
lentín García 175 

Otra en el Cascarrón con cua
renta y cuatro olivos en oua
tro fanegas; linda: Este, Ber
nardo Izquierdo; Oeste, here
deros de José Torres; Sur, 
Federico Garrido, y Sur, he
rederos de Alfonso Cabanas. 125 

Otra en las Peñuelas, con quin
ce olivos en seis celemines; 
l inda: Poniente y Norte, ca
mino de la Hontanilla; Sur y 
Oeste, Ambrosio García . . . . 150 

Otra en las Gachas, oon setenta 
olives en tres fanegss; linda: 
Saliente, camino de Caraba-
ña: Sur, camino de María 
Blanca; Oeste, Cerros, y Nor
te, Rufino Díaz 700 

Otra en el camino de Carabafia, 
con cinouenta y dos olivos en 
tres fanegas: linda; Este, Siró 
Díaz; Sur, camino; Oeste, Ga
briel González, y N o r t e , 
Juan Padrino 260 

Otra en el cerro de Olanco, que 
hoy sólo tiene dos olivos en 
fanega y media de tierra; l i n 
da: Eate y Norte, Juan Ro
dríguez: Sur y Oeste, Ber
nardo I i q u i e r d o . . . . * 60 

U n jumacaz en el oamino del 
Pozo de Cristóbal, oon un pe
dazo de tierra laborable, todo 

Peaetaa 

mide tres fanegas; linda: Es
te, León González; Sur, he
rederos de Dolores Izquierdr; 
Oeste, Ju l i án Sánchez Tr i l lo , 
y Norte, oamino viejo 120 

Otra en el Pozo de Mollina, de 
dos peonada», linda: al Este, 
Tirso Díaz: Su r y Oes te , 
Agapito González, y Norte, 
Luis V i l l a l v i l l a . . . . . ' 25 

Otra en lo alto de la Zorra, de 
dos fanegas, con su pedazo do 
tierra laborable, mi lo todo 
una fanega, y linda: Este, era 
de P . Gregorio González; Sur 
y Oeste, Antonio Sánchez 
Tr i l lo , y Norte, heroderes de 
Zoilo Zorita 25 

Otra en la Cabecilla de hierro, 
de dos fdnegis; lindo: Este, 
Anselmo Mateo?; Sur y Oe?te, 
Domingo Garoía, y Norte, 
cerros 80 

Otra en la Case, de tres y media 
fanegas, linda; Saliente, ca
mino: Sur y Oeste, Apolonio 
Escribano, j Norte, cerros.. 175 

Otra en el Hornero, de sei--. fa
negas, linda; Este, oamino; 
Sur y Norte, cerros, y Oes-te, 
herederos do Miguel M a r 
tínez 360 

Otra eu E l Poradillo, de una fa
nega y tres celemines; liada: 
Bate, camino; Sur, herederos 
de Luis González; Oeste, ca 
cera madre, y Norte, Pedro 
Zorita 125 

Otra en el barranco Mazo, de 
tres finegas y media, l inda: 
Este, Cayetano G o n z á l e z ; 
Sur, Oeste y Norte, cerros de 
D . Matías Martínez 175 

Otra en el A y a larga, de seis ce
lemines, liúda: Este, Sur y 
Norte, cerros, yOeste,camino. 20 

Otra en L a Maragona, de siete 
fanegas; linda: Este, senda; 
Sur, Oeste y Norte, montes. 350 

Otra en la cañada de la Fuente 
del V a l , de una fanega, 'inda: 
Este, senda; Sur, F e r m í n 
Mart ínez; Oeste, cacen ma
dre, y Norte, Jaime D í a z . . . 260 

Otra en la Isla, de cuatro fane
gas; linda; Este y Sur, Cor
del; Oeste, Tiburoio Ruiz, y 
Norte, camino 200 

Otra uu la Cañada del Roble, do 
tres fanegas: linda: Este, Sen
da del Sillejo; Sur, José H i 
guera, y Oeste, herederos de 
Lucas Garrido 150 

Otra en el Boleo, de ouatro fa
negas»; linda: Este y Norte, 
camino; Sur, otro camino, y 
Oeste, Francisco Muñoz 180 

Otra en Las Pefiuelas, de una 
fanega y tres celemines; l i n 
da: Este, senda; Sur, Camino 
bajo de Valdaraoete; Oeste, 
Francisco Estefanía, y Norte, 
Jaime Díaz 100 

Otra en los Charquillos: de 
cuatro fanegas: linda: Este, 
Angeles Conthe; Sur, Oeste y 
Norte, cerros. 200 

Peaetaa 
Otra en Los Granados, de nue

ve oelnmines; l inda: Este y 
Sur, Tirso Día»; Oeste y 
Norte, herederos de Ermun-
do del Pozo . . . . 

Otra en la Campana, término 
oomún de 01 maguera y Brea, 
de seis fanegas y media: l in
da: Este y Sur, oamino; Oeste 
y Norte, Josó Garoía 

Otra en la Majada de los Pasto
res, do dos. fanegas y media; 
linda: Este y Norte, cerros: 
Sur, Matías Martínez, y Oes
te, herederos de Florentino 
Sánchez Tr i l lo . 

j Otra en el Pozo de las Viñas , 
de una fanega con cu tro (Vi
vos; linda: Este y Sor, Juan 
Padrino; Oeste, camino, y 
Norte, cerros 

Otra en Los Pies del Caño, co-
mÚQ de Olmagnera y Hrea; 
linda: Esto, cerros; Sur, sen-
dado Drieves; Oeste, Camino 
del Maquilón, y Norte, here
deros de Florentino Sánchez 
Tr i l lo 

Otra en la Veguil la , de tres fa
negas; linda: Este, herederos 
de Mariano Barbero; Su:% he
rederos de Cayetano Gómez; 
Oeste, oerros, y Norto, Jena
ro Sánehez 

Otra en Los Linares, de tres fa
negas; linde: Este y Sur, he
rederos de José Torres; Oes
te, herederos de Enrique Se
daño, y Norte, herederos de 
Francisco Sánchez T r i l l 

Otra en el rinoón de la carrera, 
de cuatro fanegas; linda: Es
te, Matías Martínez; Sur y 
Oesto, cerro, y Norte, camino. 

Otra en E l Mondijón de Beni
to, de dos fanegas; liúda: Es
te y Sur, Esteban Sánchez; 
Oeste, herederos de Cayeta
no Gómez, y Norte, Tomás 
Conthe 

Otra eu la cuesta del Nieto, de 
cinco fanegas, linda: Este, 
heredaros do Bernardo Iz
quierdo; Sur, cerro; Oeste, 
herederos do Ignaoio Sán
chez, y Norte, Manuel Igle
sias 

Otra en el Tortero, de tres fa
negas y media; linda: Este, 
Apolonia Escribano; Sur. Fe
lipe González; Oeste, c i m i 
no, y Norte, herederos de 
Bernardo Izquierdo 

Otra en el mismo sitio, de una 
fanega y media, linda: al Es
te, cerro Escribano; Sur, Fe
lipe Gouzález; Oeste, Apolo
nia Escribano, y Norte, he
rederos de Bernarda Izquier
do 

Otra en dicho sitio, de tres fa
negas; linda: Este, herederos 
de Lucas Garrido; Sur, Fe l i 
pe González: Oeste, herede
ros de Miguel Escribano, y 
Norte, herederos de Bernar
do Izquierdo 
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Otra en el canto de Burreco, 
de ouatro fanegas y media; 
linda: Este, Oeste y Norte, 
oerros, y Sur, camino 

Otra en el cerro do las Rocas o 
cuesta larga, de seis fanegas; 
l inda: Esto y Sur, Juan Pa
drino; 0est6, camino, y Nor
te, Podro Z irita 

Otra en el Chotillo, de tros fa
negas, linda: Estp, cerro?; 
Sur, herederos de Auroliano 
Aliqne, Otate, camino de las 
Faujas, y Norte, Sebastián 
González, camino do Olmo-
guera y Brea 

Otra on L a Niza, de quiuco cele
mines; linda: Este, cacera 
madre; Sur, Pío G a l i r t e o ; 
Oeste, camino, y Norte, A n 
tonio Gonzále» 

Otra en el camino grande, de 
fanega y media; linda: Esto 
cerros; >ur, Oesta y Norte, 
Matías Mar t í nez . . . .• 

U n olivar en Vnhongo, con J 3 3 
olivas en cinco fmegas de 
tierra: linda: Este, herederos 
de Federico del Pozo; Sur, 
herederos do Manuel Díaz; 
Oeste, Jote Martínez, y Nor
te, herederos de Manuel Ig!e 
sias 

Un olivar en L a Majada de ! a 
cabra, cor 50 olivos en f a n e g a 

y media do tierra; linda: Este 
Pedro Zorita; Sur, herederos 
de Prudencio V i l l a l v i l l « ; 
Oeste, herederos de Federico 
del Pozo, y Norte, Fermor. . 

S U M A , T O T A L . . . . 10.290 
Para el remate se ha señalado el díi 

20 de septiembre próximo, y hora d¡ 
las once, en este Juzgado, previnién
dose a los licitadores que no ex¡=:¿. 
t í tulos do propiedad; que no so admi
t i rá postura que no cubra el tipo de!» 
subasta, y que- para tomar parte ea 
ella deberán consignar en este Jui 
gad3 o en el establecimiento destina: 
al efecto el diez por ciento del v»; ' 
de loa bienes, sin cuyo requisitoti 
serán admitidos 

Dado en Pastrana, a veintiuno 
agosto de mil novecientos veintidós. 

Firmado. 
E l Seoretario, 

Ubaldo Rivai. 
(A.-706) 

O T E R U E L O D E L V A L L E 

Las ouentas de fondos mnuicipal»] 
de esto pueblo, c^rrespondii-nteí " 
ejercicio de 1921 a 1922, f»e hallan I 
manifiesto al público en la ecretin» 
de este Ayuntamiento, p o r <érmi3°" 
quince días, a fin de qu- pne l*n 
minarlas cuantos lo desean y hacerl* 
reclamaciones que crean jactas 

Oteruelo del Va l le , 19 de ago»» 
de 1922. 

ErA 'onMe, 
Ju l i án Montero. 
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